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(Se abre la sesi6n a las once horas estando presentes todos los 

SeEores Diputados Generales a exce¡lci6n de los Sefiores Escartin, 

Imaz y Jaime y Baról. 

SELOR PHESIDErn'E: Queda abierta la sesión en la que, fuera del 

orden del dia, se va a proceder al juramento o promesa de aoatamien 

to de la Constitución por parte de los Séiores Diputados c¡ue no e~ 

tuvieron presentes el pasado día once de septiembre último. El Se

:i1or Secretario :Primero procederá a la reglamentaria lectura de sus 

nombres y apellidos. 

(Los Sefiores lliputados se acercan y situando su mano sobre el 

ejemplar de la Constitución pronuncian los Sei1ores Acha y Fernán

dez Trevi:fio las palabras ttsí, juro", mientras que el Señor Criales 

respondi6 ''si, prometot'). 

SE:í'JOH PHESID~;NTE: Participo a esta Cámara que según manifestó el 

Señor Escartín a esta Presidencia que, teniendo prestado el jurameE: 

to en el Parlamento, no es:ian indispensable realizarlo en la Asam

blea como aquél que no lo ha jurado en ninguna Cámara; no obstante, 

el día que asista a una sesión en esta Asamblea no tendrá inconve

niente en realizar dicho juramento ••• Seguidamente, pasamos al or

den del dia. Tiene la palabra el Sefior Fernindez Herrero .• 

SEfWH FETmANDEZ HEHRERC: A la vista del orden del dí. a tiene gran 

importancia saber cuá.l es la definitiva composición rle los Grupos 

Parla.mentarios, pues a tenor de su número será su composición y la 

inclusión de dichos Grupos Parlamentarios en las Comisiones de Re

glamento y de Peticiones. 

SEfi(iH PHESIDENTE: Efectivamente, Jos Grupos Parlamentarios que 

se constituyeron en esta Cámara son el Grupo Parlamenta.rio centris

ta, que entone~ era el Grupo político de U .. C.D., Grupo de Alianza 

Popular, Grupo del Partido Socialista Cbrero Espafiol y el corres

pondiente al Grupo Mixto para aquéllos que no se situaban en ningún 

otro Grupo de los expresados inicialmente. 

Vamos a dar lectura, en primer lugar, de los componentes de los 



Número 6 DJARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página J 

distintos Grupos Parlamentarios que se formaron al constituir la Ci-

mara. 

El Secretario va a dar lectura a los artículos 23 al 27 del Títu-

lo II del H.eglamento por el que nos venimos ateniendo, referente a 

Grupos F(lrl amentarios. 

El Secretario Primero da lectura a J.os artículos citados, 
que se transcriben seguidamente, y a la constituci6n de los 
Grupos Parlamentarios de esta C~marb, seg6n detalle: 

J:;E LOS GHUP<:IS PJ~~HLANEr(TJ-\H.ICS 

Art. 23 .. l. Los Diputados, en nÚmt.:ro no inferior a quin
ce, podrán constituirse en Grupo Parlamentario. Podrán tam
bi~n constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados de 
una o varias formaciones polfticas que, aun sin reunir di
cho mÍnimo, hubieren obtenido un número de escaños no infe
rior a cinco y, al menos, el quince por ciento de lüs votos 
correspondientes a las circunscripciones en que hubieren pre 
sent.ado candidatura o el cinco por ciento de .los emitidos. eñ 
el conjunto de la Nación. 

2. En ning6n caso pueden constituir GrUJlO Parla
mentario separado Diputados que pertenezcan a un mismo parti 
do. Tampoco podr~n formar Grupo ParJ.amentario separado los 
Diputados que, al tiempo de lns elecciones, pertenecieran a 
for:naciones politicas que no se hayan enfrentado ante el 
electorado. 

Art. 24. le La Constitución de Grupos Parlamentarios se 
hHrá, dentro de los cincc, dias siguientes a la sesi6n cons
titutiva del Congreso, mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Cámara. 

~;. Ln el mene ion a do escrito, que irá firmado por 
todos J.os que deseen ccinstit11ir el Grupo, deber~ constar la 
denominaci6n de ~ste y los nombres de todos los miembros, de 
su portavoz y de los Diputados que,. eventualmente)' puedan sus
tituirle. 

J. Los Diputados que no sean miembros de ninguno 
de lbs Grupos Parlamentarios constituidos podrán asociarse a 
alguno de ellos, mediante solicitud gue, aceptada por el por
tavoz del Grupo a gue pretenda asociarse, se dirija a la Jviesa 
de la Cámara dentro del plazo sef;alado en el apartado l prec!:_ 
dente. 

4. Los asociados se cornputar~n para la determina
ción de los mínimos que se establecen en el artícuJ.o preceden 
te, así como para .fijar el número de Diputados,de cada Grupo
en las distintas Comisiones. 
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Art. 25. l .. Los l>iputados que, conforme a lo establecido 
en los artícu.los precedentes, no quedaran integrados en un 
Grupo Parlamentario, en los plazos sefialados, quedarán in
corporados al Grupo Mixto. 

2. Ningún Diputado podrá formar parte de más 
de un Grupo Parlamentario .. 

Art. 26. Los Diputados que adquieran su condición con 
posterioridad a la sesi6n constitutiva del Congreso, debe-

. rán incorporarse a un Grupo Parlarnentario dentro de los 
ci11co d.Í0s siguientes a dicha adquisición .. Para que la in
corporaci6n pueda producirse, deberá constar la aceptaci6n 
del portavoz del Grupo Parlamentario correspondiente .. En 
caso contrario, quedarÁn incorporados al Grupo Parlamenta
río Mixto. 

Art. 27. l. Cl cambio de un Grupo Parlamentario a otro, 
con excepci6n del Mixto, s6lo podr~ operarse den~ro de los 
cinco prime~os dias de cada periodo de sesiones, siendo en 
todo caso aplicable lo dispuesto en el articulo anterior. 

2 .. Cuando los componentes de un Grupo Pa.rlame!: 
tario, distinto del lvlixto, se reduzcan durante el ·transcur 
so de l.a 1f~gislatura a un número inferior a la mitad del 
minimo exigido para su constituci6n, el Grupo quedará di
suelto~ y sus miembros pasar&n autom&ticamente a formar 
parte de aquél. 

Cl:MPOSlCION DE LCS GHUPOS PA!éLAhENTAHICS 

Grupo Parlamentario Centrista: 

- D .. Enrique Acha Hubio 
- D. Indalecio M~ CriaJ.es Martinez 
- D. Francisco A. Diaz Yubero 
- D. Jos~ Antonio Escartin Ipiens 
- D .. 
- D. 

1""'; 
- ¡_j .. 

- D. 
n 

- l.-' o 

- D. 
- D •. 
- D. 
- D. 
- D. 
- D. 
- D. 

l""loisés Fernández Trevifío 
~1anuel Maria Gil del Rio 
I~ubón Hernánclez Zabalo 
Aurelio lbarrondo Fraguela 
Angel Luis Jaime y Bar6 
Jesós Maria Jim~nez G6n1ez 
Alberto Ledesma Aguirre 
Roberto Matute Diaz 
Victorino J., Pascual Díaz 
Angel del Hio GonzAlez 
Luis Javier Rodríguez Moroy 
Fernando Vea Sáinz 

Grupo Parlamentario So.cialista: 

- D .. Antonio Martínez Tricio 
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- D .. Tomás Hontenegro Noceda 
- D .. F~lix Palomo Saavedra 
- D. Antonio Rodriguez Basulto 
- D. Javier S~enz Cosculluela 

Grupo Parlamentario "AFH 

- D .. Jesós Cafias Montoya 
- D. Antolín Ezquerro Hartínez 
- D. Angel Irnaz Ruiz de ·la Torre 
- D. Neftali Isasi G6mez 
- D. Jes6s Sanz Jim~nez 

Grupo Parlamentario }1ixto 

- D .. Domin,~o de Gu.zrnán Alvarez Huiz de Viña spre 
- D. Dionisia F. Diez Hormilla 
- D .. Carmel.o Fernández Herrero 
- D. Joaquín Ibarra Alcoya 
- D .. Francisco Sáenz Renta 
- D~. Pilar Salarrullana de Verda. 
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SBÍ'.üH Frn;,'CIDBNTE: Todos aquellos diputados que no están incluidos 

en estos Grupos Parlamentarios configuran autom~tica1nente el Grupo 

Mixto. 

SEl<OlZ SECHETAHIO: Hay un escrito del Grupo Parlamentario Centris

ta con un membrete con las letras UCD, en el que se lee: ItA la }'lesa 

de la Diputación General. Provisional de La Rioja: lJ. Fernando Vea 

Sáinz, di:put,ado de esa Diputación General Provisio:nal comunica su de

seo de ser incluído en el GrUJJO Parlamentario Centrista". 

SE.t·:.on DIEZ HUHHILLA: Después de la lectura que el Sr. Secretario 

ha hecho de la composición de los Gru.pos Parlamentarios, no estamos 

incluidos en el Grupo Centrista los diputados Dionisia Diez Hormilla 

y Francisco Sáenz Renta; quisiera que el Portavoz de dicho Grupo nos 

explique el porqué -habiendo firmado la inclusión en dicho Grupo

aho.ra no íiguramos en él y de ningu.na manera se nos ha comunicado que 

no pertenezcamos al Grupo Parlamentario Centrista. 

SEí~,fUT( SAENZ CUSCULLlJLLA: Entienda el Sr .. Presidente gue las rela

ciones internas de los Grupos son problen1<'1S particulares de cada uno; 

aquí hay unas normas reglamentarias que todos los GrU1JOS y al menos 

al que pertenezco, el Grupo r'arlamentario Socialista ha cumplimentado 

los trámites reglarnentarios y desde la perspectiva del Jleglamento exis 
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ten los Grupos que se han'notificado con los integrantes que han co

municado los Grupos; si algún miembro de esta Diputación General con 

sidera que es irregular su eventual inclusión o exclusión en algún 

Grupo tiene que resolverlo -tal y como sefiala el Reglamento del Con

greso de los Diputados, que es norma subsidiaria- por la via de su 

Portavoz o bien dilucidando esa cuestión ante la Mesa. Sin embargo, 

entiendo que no procede que la Diputa¿i6n General se pronuncie so

bre particularidades -que son de la exclusiva competencia de los Po!: 

tavoces o bien de la Mesa- interpretando las normas reglamentarias, 

si es que ~stas no se han cumplimentado correctamente. En consecuen

cia y en mi opinión, no cabe planteamiento alguno acerca de 1.a even

tual inclusi6n o exclusi6n de miembros de la Diputac~6n General, por 

que si hubj_era alguna irregularidad procedimental, la Mesa es la com 

petente para dilucidarla y no, en absoluto, la Diputaci6n General. 

SEf.!CH. P:RI!~SIDEN'I'E.: Efectivamente, el proceder es nsí, lo que ocu

rre es que como en e~ta sesi6n se iba a tratar del tema de la Comi

si6n del Reglamento -en el que por fuerza la composici6n de los dis

tintos Grupos Parlamentarios hay que tenerla en cuenta- es quizá por 

lo que se ha expuesto y se babia tratado, no obstante, dado que en 

recto proceder es la }.cfesa la que tiene que entender con los distin

tos Grupos Parlamentarios; los distintos Grupos Parlamentarios que

dan convocados para reunirse con la Hesa al término de la sesión. Pa 

semos ahora al 11 0rden de] dÍa 11 .. 

El acta anterior se da por leida y aprobada; y en las condiciones 

en que está funcionando la Cámara yo quiero también llamar la aten-

ci6n de que no se dispone de la infraestructura minima para tener ., 
a~ 

dÍa todos aquellos requisitos que requiere un desenvolvimiento en es

tas circunstancias y,por lo tanto,.si en algún momento hay alguna de

:Ciciencia quir:ro que se sea un poquito benevolente, porque no di~nJon.~ 

mos en E~stos momE>ntos de aqu.ello mínimo que es deseable, aunq-ue en el 

trBnscurso de unos pocos dÍ.as creo quf~ se podrá completar y si hay al 

guna deficiencia al menos que se comprendan los motivos; el acta de 

la sesi6n anterior, en este momento no se dispone de personal para 

transcribirla y no la podemos presentar aquí; por lo tanto, ese pun

to lo salvamos. 
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Punto primero.- Dár cuenta de la constitución de la Diputación 

Permanente y de los miembros que la integran .. 

La Diputación Permanente, en el i:lcuerdo tomado este verano, que

daba constituida por La Mesa y los Portavoces, esa es la Diputación 

Permanente que se acordó. 

0 Desde eJ dÍa 12 de agosto Último ha quedado constituida la Dipu

tación Permanente, que queda integrada por los miemhros de la J:.'íesa y 

de la Junta de Portavoces hasta la aprobacióri del Reglamento defini

tivo de la Diputación General, que regular! la composición de la ci

tada Diputa.ci6n Permanente. 

Las decisiones que se adopten en el seno de la misma se realiza

rán en f'unción de] voto ponderado 11 • 

Por lo tanto, hasta que tengamos un Heglamento definitivo, someto 

a la consideración de la C~mara si continuamos con la Diputación Per 

manente que se acordó el 12 de agosto último. (No hay objeción). 

r'or asentimiento, queda aprobado que seguimos con ella .. 

Funtp segundo .. - Composición de las Comisiones de Heglarnent.o y Pe

ticiones • 

. - La Comisión de Heglamento, por acuerdo conjunto de ]_a }·lesa y 

Junta de Portavoces, adoptado __ en ses.iones de 12 de ag·osto y 3 de sep

tiembre, se compone de 11 miembros q11e corresponden a los 5 de J.a Me

sa y a los seis siguiente~, ·pues se acordó que por UCD, y puesto que 

el tema de los I 1ortavoces queda a tratar por la Mesa al a.cabar la se

sión, que del Grupp Centrista UCD hubiera tres componentes, por el 

PSGb hubiera uno -que podemos decir ya definitivamente quien es- D. To 

más Iv1ont ene gro y suplente Javier Sá-anz Co sculluela; por A.F, N eftalí 

Isasi; y por el Grupo Mixto, D .. Joaquín Ibarra Alcoya .. 

Los componentes definitivos de los otros Grupos, puesto que es un 

tema a tratar con la Mesa y los }Jortavoces, se decidirá entonces. 

- La Comisión de F'etíciones, por acuerdo conjunto de la 1'-·Jesa y 

Junta de Portavoces del día 12 de agosto, queda integrada por los 

miembros de la Junta de Portavoces y cuando se reuna corno tal Comisión 
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será 'presidida. por D .. Angel Luis Jaime y Baró, siendo Vicepresidente 

y Secretario de la misma,,, respectivamente, D .. Carmelo Fernández He

rrero y D. Antonio Rodríguez Basulto~ 

Por lo tanto, la Presidencia de esta Comisi6n de Peticiones has

ta tanto haya 1leglamento definitivo también será el resultado de lo 

que trate l.a Mesa con los Portavoces. 

SE~GR R0DRIGUEZ MUROY: Yo opino que -puesto que se ha indic~do 

aquí que los Grupos están' constituidos, hasta este rnomento no hay niE_ 

guna dif'erencia respecto ere la constitución inicial y hay unos nombres 

trasladados- cualquier Comisi6n puede ser ~bjeto de rec~iYicaci6n y 

de modificaciones en el momento que parezca oportuno y pertinente; yo 

creo que lo que se debe rea~_izar aquí es e.l trar:nitar las. cosas en la 

situaci6n en la rjue se encuentran en este momento. Por lo tanto, por 

el Grupo Centrista, que es como se constituyó el Grupo P.-::trl.:.une·nta.rio, 

se t.l.enen trasladados unos determinados nombres y esos nombre~s debe

rán ser los que que·den hoy incorpora.dos en esta sesión 'y, quizá el ·dÍa 

de mai1ana -puf~sto que por nuestra rarte no va a haber ninguna dificul

tad en solucionar esta cuestión en la forma que sea más procedente- se 

proceda a los cambios que corresponda, pero en este momento si que hay 

unos nombres trasladados. 

úH PHLSIDENTE: I_;_.fectivamente,tyo es que aquí en el escrito veo 

UCD, Manuel Criales, Angel del Rio González y Angel ~uis Jaime y Bar6, 

y es por lo rgue esta Presidencia verdaderamente entre centrista, Grupo 

Centrista y no:r UCD, es por lo que veía aquÍ una pequei-"a discordancia; 

por lo tanto el nombre de las personas que el Portavoz del Grupo Cen

trista diÓ eran Ma:nu.el Criales, Angel del _Hío González y r\.ngel Luis 

Jaime y Bar6, pero es (~ue er1 el escrj.to tengo por UCD, y ante esa dis

cordancia por mucha legalidad que exista, lo q1Je no se puede aceptar 

es una .legalidad verdaderamente, torl.a vez que Grupo Centrista parece 

ser que no es lJCD y aquí figura UCD. 

SEJ~,C>R IBAHJL\ A.LCCYA: Sr .. Presidente: para decir que hay un plazo 

de cinco dias para adecuarse los Sres. Diputados .a los Grupos Parla

mentarios; luego, como en estos dias puede haber .cambios, me parece 

que esta norninaci6n que se ha hecho de 3 de UCD, 1 del PSOE, 1 de AP 
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y 1 del Grupo Mi~to, no puede aprobarse en estos momentos, puesto 

que hay esa posibilidad de cambio. Además,lo que no puede adrnitir

se tampoco es esa proporcionalidad cuando de hecho los Grupos pue

den tener una variaci6n num~rica y parece ser que va a ser distin

ta de cuando se adoptó ese acuerdo. 

SE.~· eH P!U.:::~::.IDLNTE: De acu.erdo, entone es transcurridos los e in e o 

dÍas en que _pueden st¡_f'rir al ter ación los GrnlH.JS lJarlamentarios, es 

cuando defini ti varnente cada Grupo a_portará los nombres y la propo!_ 

ción, ~no hay ning{tn inconveniente?, entonces se acepta así. 

CH SAENZ COSCULLllELA: Entiendo que para la constitución provi 

sional de los Grupos se 11a seguido un criterio de proporcionalidad, 

que ese criterio es objetivo y que 7 por tanto,.se va a mantener el mi~ 

mo criterio de proporcionalidad con independencia del nómero de per

sonas que al final int:egran cada Grupo; es una observación.- de la- que 

nosotrOs quisiéramos que quedara constancia porque la pertenencia de 

tres representantes en la Comisión de Reglamento por el Grupo de UCD 

se corresponrle con la proporcionalidad discutida en el seno de la Me 

sa y, f~n segundo lugar, le rec.uerdo a la Presidencia que naturalmente 

habrá su momento posterior para discutirlo, que efectivamente' la apeE. 

tura del periodo de sesiones se ha producido y estamos todavia dentro 

de ese plazo de ?inco dÍas para la adaptación de los Grupos, pero no 

es posible la creación de nuevos Grupos, sino tan sólo e1 pase, allá 

donde proceda, al Grupo Nixto. 

C:n PHESIDE!"TI'E: Seguimos con el. orden del dÍa, punt,o J; aquí 

nos encontramos efectivamente con una situación, qu.e alude a lo que 

antes he dicho: que, quizá .Por ser el comienzo, no se dispone de la 

iníraestructúra mínima, aunque fue tema trat,ado en Portavoces y en Ivj!!. 

sa., se haya incurrido en una si tuaci()n no muy reglamentaria, como es 

la presentaci6n de dos mociones por eL mismo Grupo y en la misma se

sión; indudablemente, todo esto viene regulado en el Reglamento a que 

nos estamos ateniendo que es el del Congreso y en su artículo 67, re

lativo al orden del dia, que dice: HA iniciativa de un Gruno Parlamen 
' -

tario o de Gobierno, la Junta de Portavoces podr~ acordar,por razones 

de urgencia,la inclusión en el orden del d.i.a de un determinado asunto 

aunque no hubiere cumplido todavía los trárnites reglamentarios". Cier 
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tamente, no se han cumplido trámites como e1 de su publicación, poE_ 
' 

q__ue el Boletín Oficial de la Diputación G.eneral de La Híoja todavía 

no existe, ni hay personal que pueda llevarlo a cabo, pero -a inici!!_ 

tiva de] Grupo Parlamentario de Gobierno y Junta de Portavoces- po

drá acordarse por razones de urgencia y,.por tanto, por razones de UE, 

gencia puede hoy tratarse uno de los temas. Efectivamente, la altera 

ción del orden del d.ía, dice: HEJ orden del dÍa de una Comisión pue

de ser alterado por acu6rdo de 6sta, propuesta de su Presidente o a 

petición_ de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 

Diputados miembros de la misma; es decir, teníamos en el orden del 

dia dos mociones que legalmente -con arreglo al Re~ln1nento- no pue

den ir, no podrian en rigor ninguna de las dos mocion.es porque no 

se habian publicado, pero ya hemos visto como el art. 67. 4 lo per

mite 11 por motivo de urgencia" aunque no se han cumplido todavía los 

trámites reglamenta:cios; por lo tanto, podemos tratar una moción de 

urgencia y el Grupo Parlamentario que ha prese11tado lf\S mociones P.2. 

drá indicarnos a cuál de las dos da prioridad .. 

(La Presidencia concede la palabra sucesivamente a los Sefiores 

Diputados que la solicitan). 

SEl\CH SAEJ\Z COSCULL.UELA: Antes de pronunciarnos, quere~r~os hacer 

const-ar el criterio de que -en opinión del Gru-po Socialista- es p~ 

sible la tramitaci6n de las d~s mociones o proposiciones no de Ley 

porque, ciertamente, el Reglamento del Congreso de los Diputados li 

mita a una iniciat:j.va la posibilidad de que un Grupo plantee propo

siciones, pero la naturaleza del Reglamento del Congreso de los Di

putados justifica esa literalidad y es que, existiendo en el Congr..!:_ 

so de los Diputados ocho o n_ueve Grupos Parlamentarios, y existien

do tambi¡n una gran intensidad.en el trabajo legislativo, la limita 

ción se debe 'a establecer el criterio de igualdad de oportunidades 

para todos los Grupos; de tal manera que aquéllos que ya son muy 

numerosos, con la presentación de numerosas ~proposi.cionPs no puedan 

impedir ]a voz a los Grupos que, por ser menos numerosos, no tienen 

la misma posibilidad. Sin embargo, en el presente caso no hay ning~ 

na proposición de ningún Grupo y, por tanto, la limitación a una 8,2_ 

la ~e las mociones de las dos presentadas por el Grupo Socialista 
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seria tomar al pi¿ de la ¡etra el Reglamento del Congreso de los Di

putados, pero no la raz6n de ser de dicho Reglamento, que es poder 

ver las mociones de otros Grupos. No existiendo otras mociones pre

sentados por otros Grupos, lo lÓgico y l,o justo es que -superada esa 

dificultad de falta de publicación, que ha sido subsanada por acuer

do de la ~1esa- pudieran verse las dbs mociones del Grupo Socialista 

porque no ver una no beneficiaría a ninguna de otro Grupo que hubié

ran presentado ~proposición; por lo tanto, en opinión del Grupo Soci!:._ 

lista esa nori>1a es a?licable cuando coinciden otras proposiciones Yt 

en consecuencia, al estar limitado al nómero de dos en el Congreso 

de los Diputados en cada sesi6n plenaria, hay que dar tarnbi~n una sa 

licia procesal a las de otros Grupose En ~ste caso no concurre est~ 

circunstancia, no hay más que dos mociones, las doS del Grupo Socia

lista, no· hay ninguna otra; limitar a una las que han de verse hoy 

seria aprende~ ciertamente la letra del Reglamento del Congreso, pe

ro no su intencionalidad y su espiritu que es procurar y no impedir 

que los Grupos menores tambi~n puedan presentar sus proposiciones. 

Por esa raz6n,nosotros solicitamos de la Presidencia que se vean, que 

se cel~bren hoy y se debaten las dos mociones presentadas por nuestro 

Grupo, porque no perjudica al legitimo inter~s de los dem~s Grupos el 

que se vean las dos. 

SE~C1TI IBARRONDC) FRAGULLA: Estoy de:acuerdo, en principio, en lo 

que dice el Diputado Sr. Sáenz Coscu.llu_ela, pero si andamos ahora 

con interpretaciones del Reglamento que es el 6nico documento en el 

cual tenemos que basarnos, iniciaremos entonces en cada articulo una 

serie de interpretaciones, y no vamos a adelantar nada. Creo que no 

tiene la menor importancia el que se debatan una o las dos mociones, 

no pasa absolutamente nada; sin embargo, es para dejar constancia de 

que si nos sometemos al Heglamento del Co/ngreso de los Diput~ados, de

bemos limitarnos estrictamente a la letra porque si interpretamos, en 

tonces entraremos en cada momento en una especial interpretaci6n por

que -sabe perf'ectamente el Sr .. Diputado- que la Diputación General de 

La Hioja tiene una estructura mucho más pequeña que la Cámara de los 

Diputados .. Creo, por consiguiente, que se deberí.a aplicar estrictarne.!!. 

te la letra del T-<.eglamento del Congreso de los Diputados como normati 

va legal que tenemos en estos mor-rtentos y no interpretarla aqui en ca

da caso. 
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SEJ\OH SAENZ COSCULLUELA: Sr. Presidente: desde luego, estamos en 

el supuesto en el que no hay una norma reglaii1entaria en esta Asam

blea y hay que acudir a una norma subsidiaria y, c.i.ertamente.1 hay que 

re-spetar esta norma subsidii'rria, perO mi Grupo insiste en que los d!:. 

bates en el Congre~o de los Diputados limitan a una las mociones que 

pueden verse en los IJlenos precisam.entf~ para dar la misma oportuni

dad a. todos los Grupos; de tal manera qu.e, aquellos Grupos que por su 

especial actividad en la presentaci6n de vroposiciones, presenten mu

chas, no impidan -diriamos con ese truco- el que otros Grupos puedan 

presentar la suya. ]Jor tanto, yo aceptaria la limitaci6n de una si, 

en este momento, hubiera otra moción de otro Grupo que est.uviera ta.!!!_ 

bién pendiente de celebración porque no sería justo que -por la rapi 

dez de presE-::ntación de nuestro Grupo rle dos J:nociones- quedara otro 

Grupo sin el derecho a defender sus propu0stas. Insisto e~,que si no 

lu~y ninguna moción presentada en este momento ¿qué razón puede haber 

para· impedir que el G.rupo Socialista solicite la tramitación de sus 

dos proposiciones no de Ley?. Ciertamente, Sr.· Presidente, tenemos 

que. empezar a hacer interpretaciones, y eso no es m~lo, porque tene

mos una norma subsidiaria y como tal norn•a subsidiaria no está pre

vista para'esta Asamblea, sino para el Congreso de los Diputados y 

su adaptación -mientras no tengamos un Heglamento provisional- hay 

que hacerla mediante la int~rpretaci6n que corresponde naturalmente 

a la Mesa y a la Presidencia, o sea que a nosotros no nos parece mal 

que se haga una interpretación porque es la linica manera de conver

tir la norrna subsidiaria en una norma principal; y eso es lo que in

vocamos ante la Presidencia. 

SEKCL IBA.H.HA ALCOYA: }1e perrnito recordar que el artículo 32, pá

rralo 2Q del B.e,glamento del CongrE>so dice: "Corresponde al f'resid.en

te cumplir y hacer cumplir .. el .Reglamc~nto, interpretándolo en J. os ca 

sos de duda y supliéndolo en los de omisión, ctJando en el ejercicio 

de esta función supletoria se propusiera dictar una resolución de 

cará.cter general -y entiendo que esto es lo que el Sr .. Cosculluela 

quiere- deberá mediar eJ parec8r íavorable de la }.-lesa y de la Junt-a 

de Portavoces .. 

SLf,urz IB./UI:.H.Cl\lDU: Lntiendo, entonces, a través de las palabras del 

Sr .. lbarra, que es la l'·íesa y ] a Junta de Portavoces la qtH:~ debe de 
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manifestarsa si la proptlesta del Sre Cosculluela ha de interpretarse 

o no segón su criterio; por consiguiente, o se suspende la sesi6n y 

la Mesa decide lo que tenga que hacerse o, de lo contrario, conside 

ro que se debe de atener exclusivamente al I'?.eglamento. 

SEIGI~ ROURIGm~z BASULTO: Sr. Presidente: insistimos -por supuesto 

no por cabezoner.ía, sino por la importancia de las mociones- en que 

esa decisi6n ya se tom6 en su momento cuando el 3 de septiemb~e ~lti 

mo' en tiempo y en forma oportunos que el rzeglamento supletorio del 

Congreso -que es el crue sirve a esta Cámara- concede poderes muy ex

cepcionales a la doble conjunción de Junta y Mesa de Portavoces y no 

solamente, como en este caso, para hacer el orden deJ dia e incluir 

lo que se crea conveniente por razones rle urgencia, sino porque por 

esas 1nismas razones de unanimidad y de urgencia hasta puede saltar

se toda la tramitaci6n que el Heglamento establece -tramitación bur~ 

cr6tfca- que en este caso por razones obvias que todos conocemos, co

mo es la de carecer de medios, l1emos tenido que salthrno~J.as; si plle

de lo más, puede lo menos, que es dentro de su capacidad hacer un or

den del dÍa y 11evarlo a efecto .. Esto nos parece que es importante 

pues ya se ha decidido, la Junta de I)ortavoees estuvo totalmente de 

a.cuerdo, y no veo el motivo ni la .razón pz-~ra que vuelva otra vez a 

reu~irse, sino que S(~ entre en el orden del d:Í.a si n_o hay, algún pro

blema por parte de ningún r>ar1amentari·o .. 

.SEl\UH PI{ESIDENTE: En 1\·Jesa y Junta de Portavoces se expusieron es

tos inconvenientes que aqui se est&n debatiendo; no obstante, ante 

e&ta situación yo pido un .receso de cinco minutos .. 

(A las doce menos veinte se interrumpe la sesión, se reanuda a las 

doce horas). 

SEl\OH PHESI.i.JENTE: Esta PresideTlcia después de reuni(~as I~esa y Jun

ta de Portavoces, escuchados los dictámenes que vt~rbalmeni..e ha_n emití 

do todos, se ve en la obligaci6n de pronuncinrse y se pronuncia en la 

forma siguiente: tocta vez que el Reglamento y el espiritu de la Ley 

parece ser r¡ue es e] que sólo se trate una moción de un mismo Grupo, 

es evitar que se pudier·an agrupar muchas mociones y el que no pudie

ra dar lugar a dehati.rse las de algón Grupo r1arlamentario, es por lo 

que se decide que se debatan las dos mociones, si alg6n rect1rso hay 



Número 7 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 14 

q11e hacer a esto que se haga en forma reglamentaria. 

Punto tercero .. - l\'\'oción de urgencia presentada por el Grupo Parla

mentario Socialista sobre instit11Cionalizaci6n del ]Jia de La Hioja~ 

La Presidencia concede la pa1&bra al Portavoz del (;rupo Socialis

ta durante diez minutos. 

St:f<OH HlilJRIGUEZ BASULTO: Sr. Presidente, Sras. y Sres .. Diputados: 

L,l espíritu que anima la moción que presenta mi Grupo, el Grupo Soci~ 

lista, es tan claro, tan senc~llo y, por supuesto, concita tantas vo

luntades que va a merecer muy pocos mi.nu.tos el exponerlo .. Leer, brev!:. 

mente, la historia de nuestro proceso autonómico descubre con ra¡,idez 

que la necesidad que tenian las Instituciones locales, en este caso 

Ayuntamientos, Diputaci6n y los repres~ntantes riojanos en el Parla

mento, de divulgar, de hacer anclar el espiritu auton6mico en todo el 

pueblo, nos llevó desde el principio -como en otras Comunidades, ~omo 

en otras regiones del Estado español- a la necesidad de celebrar días 

de exaltación de la idiosincrasia y de las particularidades de las re 

giones. En La Rioja se han venido celebrando tres Dias de La Rioja y 

-en caso de ser tomada en consideraci6n la moci6n- bste seria el cuar 

to; el desarrollo de cada uno d.€ ellos ha sido verdaderamente distin

to, los abatares que se han stlcedidc> nos han inclinado a veces a po

ner e"n discUsión su· cHlebración, pero nuestro G.rupo, el Grupo Soéia-

lista, jam~s se ha planteado, sino todo lo contrario, el desechar la 

posibilidad de darle a los riojanos en una manifestaci·óh multitudi.na 

ri:a la posibilidad, digo, de que ··manifiestell su deseo no ya de Auto

nomia que est~ conseguida, sinó de su puesta en marcha; el de Nájera, 

el de Haro, el d~ Calahorra, el de Logroiio -celebrado de :forma unita

ria por el Partido Socialista- lo que hicieron todos los dias de La 

Rioja, por encima de todqs sus dificultades, :fue dejar un poso del 

pr<.Jceso autonómico (ese necesario e:ntronquE::- ct·e uÍ1. proceso político y 

admini~trativo) con los c1eseos y las Qecesidades del pueb~ , pero 

quizás este D:í.a de La Hioja deba tener do-s particularidades que es

tbn bien claras y bien reflejadas en esta moci6n sencilla y corta~-

y que a mí me íntere.sa resaltar bre'vemente: 

La primera, q.ue ya no l1a de ser un dÍa para reclamar la Autono

mia porqt1e ya la tenemris, sino que ha de ser un dia de goce de la 
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Autonomía con todas las inmensas ventajas que este proceso qt1e ahora 

se inicia debe reportar a nuestro pueblo; por tar1to debe ser un dia 

de celebración de lo que ya se tiene y de establecer de alguna forma 

ur1 calendario de lo que debemO"s hacer, de cuáles son las metas que 

debemos consesru.ir pélra nuestra región, ésta es una característic-a, 

por tr:tnto, dif'erenciadora de lo que' debe ser el Día de La Ilioja, los 

d1as de La Rioja que proponemos, de los anteriores; ha de ser el Día 

de todos los riojanos~ el cLÍ .. a de exprPsión mul ti tu.dinaria y variopi!!, 

ta de todos nuestros deseos para la Autonomia. 

La segunda pnrt icula:ridad,. muy iraportan te, c~:s que el prota@:"onismo 

debe pasar -de las fuerzas politicas, de los Grupos o <]e Coaliciones

a 1a Institución- que representa a todos los riojanos~ a la Comunidad 

AutOnoma y a su Consejo de GobiPrno, que debe ser -según nu('?stra pro

puesta- quien lo lleve a cabo; institucionalizar el Dia de La Rioja y 

eJ darle un caráct.er absolut,amente mu_cho m{~s mu.ltitudinario, un ca.rá~ 

ter mucho más amplio y mucho más profundo que lo que es una importan

te y justa reivindicaci6n de autonomia, pues eso ya se obtiene. 

Esas dos particularidades, institucionalizar el Dia de La Rioja y 

qUe sea verdaderamente el ürgano que representa a todos los riojanos 

el que lo ll"eve a efecto, eso ha de concitar muchas más voluntades, 

eso ha de tener en el pueblo un reflejo mucho más profundo. 

Dejamos abierta la moci6n a propuestas, a discusi6n, al. debate de 

]_os dem~s Grupos, sobre el tema de l2s fechas y otras particularida

des de su celebración; no es una moción inflexible, es una moción que, 

en nuestra opini6n, ya de inmediato queremos que pase a ser asumida, 

que pBs:e a ser cogida y tornada y querida por t.oda la Asamblea porque, 

corno decimos fundamentalmente ha de dejar de ser una iniciativa polí

tica, de Grupos políticos, para .fH::tsar a ser una iniciativa del único 

Organismos que representa a i11d<JS los riojanos de f"orma democr~tica. 

SEi~OR PHLSIDLNTE: Los Portavoces de los distintos Grupos parlamen

tarios que quieren intervenir. Por el Grupo :fi-'Iixto piden Ja palabra la 

Senadora Dio:"\ Pilar Sa1<"trru11nna y D. Carrne]_n Ferná.ndez 1-'ierrero, qUE) se 

p~rtirin el tiempo. Dispone cada uno de dos minutos y medio, el tiem

po son cinc<J min11tos Jlor Grupo. 
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SEl\.CH.i\ s~'\.LA.TU~ULLAN/''~ DE VI:·:.nDA: Sr .. Presidente: muctlJ.simo menos de 

dos minutos y medio pn.ra decir ql)€ -por mi parte y sólo _personalme!;_ 

te- estoy de ac1terdo con la institucional.idad del DiA de La Rioja; 

sin embargo 1 no estoy de acuerdo con el segundo punto de 11 provis.i.o

nalmente para este a~o de 1982 en el que se ha estrenado nuestra 

J;¡,_utonomía procedem torno al primer cl.omingo de octubre" y no estoy 

de acuerdo porque el primer domingo de octu.bre estamos prácticarnen~ 

te en J.a campafia electoral que empieza el dia 6, y no me parecería 

bueno para La Rioja l1ace~ el Uia de La Tiioja justo coincidiendo ca

si con la Camparia electoral .. 

SEl\UH FEHJ\l\ .. T'-H.IEZ HEH.IU:~Th): Sef-¡or Presidente: Intervengo pr~ra apo

yar la Jlroposici6n no eJe Ley del Jlartido Socialista, ·porque entien

do que el pueblo riojano está necesitado de contar con un gran d'Ía 

de su f'iesta r'egiona.l, un gran dÍa que no deberá recoger solamente 

actos folkl6ricos, sino que sea ese gran dia la exaltaci6n de todos 

los valores económicos y culturales que La Rioja lleva consigo, ese 

gran día potenciado por l.a Comunidad AutÓn<'Jma de La H.ioja puede dar 

juego en el futuro porque será ese mismo escapn.ra.te que necesitamos 

los rioJanos llevar adelante no solamente en nuestra querida Ttioja, 

sino a trav~s de todo el ~;stado espa~ol; tenemos mucho que potenciar 

todavia y crec1 que con la celebraci6n de este dia, es un dia brillan 

te que debe recoger esta Asamblea y despu6s su aceptaci6n en la Comu 

nirlRd Aut6noma y, por ello, mi voto ha de ser favorable. 

,SET', OH. ISASI GOJ:viEZ: En línea.s generales estamos de acuE~rdo con la 

moci6n exp11csta por el Grurlo Socialista, p(~ro -como se ha dicho ya 

en esta Asamblea- no podemos dar nuestra aprobaci6n al p~rrafo se

gundo porque entendemos, e:fectivamente, que estamos dentro ele una 

campa~a electoral rle las Elecciones Generales, y pienso que no se-

ría lÓgico, ni oportuno sobre tcldo, el convocar un Dia de La Rioja 

en esta situación. Por el contrario, nos parece bien que se insti

tucionalice un Día de La Hioja y, sobre todo, pensando en la fecha 

del Estatuto, la publicacié>n del Lstatuto o su entrada en vigor y, 

por lo tanto, creemos que debe pasar a est11dio ele la Consejeria de 

Cultura o del Consejo de Gobierno p~ra tratar y ver este tema mis 

a fondo. 
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SE~OR ROPERO SAEZ: Sra. y Sres. Diputados: ~n principio, en cuan 

to al contenido y al espíritu de la moci6n, el Gobierno se adhiere 

-yo diria que calurosamente- al contenid_o del mismo y a la necesi

dad de la irtstitucionalizaci6n del Dia de La Rioja; sin embargo, en 

cuanto al segundo punto entendemos que -sin que nuestra posición sea 

una negatj_va a ultranza- razones ere oportunidad nos hacen estimar qu.e 

no seria aconsejable en absoluto y hacemos, en cierto 1nodo, propias 

las razones expuesta:s por . .la Sra .. Salarrullana, en el sentid.o de que 

v·erdaderarnente no es un clima electoral el más adecuado para que pu~ 

da brillar ese DÍa de La Tlioja con ese carácter absolutamente unita

rio de todns los riojanos en torno a sus Instituciones, sino mas bien 

podia ser precisamente el elemento enrarecedor de ese espiritu que a 

todos nos anima; en otro aspecto, existe el precedente -al que el Sr. 

Rodr.guez Basulto ha hechoalusi6n- de las anteriores ediciones en las 

cuales se apreció una cierta atonía ciudadana; creo que esta atonía 

ciudadana no se d.ebe a la indif'erencia de los ciudadanos logroil.e.ses, 

puüs sabemos que gobernamos y que defendemos los intereses de un pu~ 

blo que es extremadamente caluroso~ pero si- que se debe a una serie 

de circunstancias con:fluyentes como es eJ hecho ..... quisiera pedirle 

al Sr .. IJresidente me i11dique el tiemJJO de que dispongo ..... 

SE:f\'UH PH.:E:SIDENTL: Dispone de cinco minutos. 

un RCPEHC: Gracias Sei]or Presidente. Sigo diciendo que las f~ 

chas c-oinciden cor1 nuestras labores ele vendimia, que coinciden con 

el íinal de un denso mes fEstivo de septiembre -en que ha ~habido m:± 

chas convocatorias a la fiesta- coinciden con l1echos- si se quiere, 

folk6ricos- como es el festival <lel pimiento relleno y otra serie 

<le circunstancias que justifican que la convocatoria nunca sea aco

gida calurosa y multitudinariamente pór los ciudadanos de La Rioja; 

hay otro factor para mí que rne induce. a pensar que no tenemos moti

vo para hacer esta celebraci6n en el Óltimo tranco del ario, ya que 

el ailo pasado se perdió la secuencia institucional de la celehra

ci6n del Dia de La Rioja; en efecto, hubo tres celebraciones en 

tre-s localidades distintas de La Rioja, aunque el a:fío pasado fue una 

celebración no de Instituciones, sino de Partido. Y, finalmente, a 

1ni se me ocurre como una alternativa para no perder la concentraci6n 

o la convocat<lria de todos los ciudadanos sin color ni etiquetas po-
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líticas alrededor de esta celebración, aprovechar la inmediatez que 

supone esa fiesta multitudinaria y calurosa y entra:íiable, que por 

eJ. esfuerzo financiero y de trabajo que tant-os J\1unicipios y tantos 

grupos aportan para su brillantez, que'es el Desfile de Carrozas, 

en el Jnarco de la Fiesta de la Vendimia, podia ser este a~o y pro

visionalmente, esta alternativa que se sugiere-, para que en torno a 

este hecho en que toda la regi6n se convoca alrededor de est~ desfi 

le, sea el verdadero elemento continuador, para que el año que vie

ne planteer:nos el tema de Ja institucionalización; quería hacer una 

peque:úa referencia al hecho del carácter de urgencla de la moción y 

es que, quiz~ no sea urgente en el sentido de la inmediatez tempo

ral; en etecto, es urgente en el sentido del espiritu, pero es pru

dente que hayan calificado la moción de urgente porque se redactó 

el dÍa tres y, a mi me ha llegado e1 día trece, o sea que si hübie

ra sido ordinaria, no s6 cuando me hubiera llegado~ 

SEf-,.OH DIAL, YUBLHU: Se.t-íor Presidente, Sra. y Sres. Diputados: El 

Grupo Centrista ve bien -como ya ha anunciado el Sr .. Hopero- la ins 

titucionalizaci6n del Dia de La Riojat a pesar de la problemAtica 

que han tenido las anteriores ediciones; no obstante, en c11anto al 

primer párraf'o proponemos una enmienda 11 in voce 0
, pue st~o que la pr.2_ 

mulgación del Estatut.o de Autonomía es un hecho formal, creemos que 

el dia verdaderamente importante es el dia de la aprobaci6n defini

tiva en el Pleno del Congreso de los Diputados e incluso, por opor

tunidad de las fechas, creemos que debe ser e.1 día de la aprobación 

definitiva en el Pleno del Congreso y no el dia de la ¡Jromulgaci6n 

del Estatuto. Por otra parte~ parect: que somos un poco vergonzantes 

cu.a.ndo queremos hacer siempre coincidir el Día de La Hioja con un do 

mingo, porque parece ser que tenemos un poco miedo a que si se cele

bra un dÍa de diario va a .ser un absoluto f'r,acaso; creemos que no de 

be ele ser así, sino que este dÍa qu.e proponemos -el de la aprobación 

definitiva en el Pleno del Congreso- caiga e.n el dÍ.a ele la semana que 

caiga, debe ser instituida como fiesta regional .. No quiere decir -pue~ 

to que esto habría que e.stucLLarlo- si esta íiesta tendría carácter 1!!_ 

boral o no; en este momento no tengo elementos de juicio J>nra pronun

,ciarme sobre ello .. En cuanto al segundo párrafo -por las razones ,qu.e 

se 11an aludido anteriormente- creet~Jos que, por este ario, el primer do 
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rningo de oc~ubre no es el dia más adecuado para la celebraci6n del 

DÍa de La r::.ioja y, por ello, proponernos la ·supr(~sión .. Lo crue el Gru 

]JO Centrista propone es que se institucionalice eJ. Dia cie La 

que· sea el dÍa de la aylrobaci6n definitiva en el l)Jeno del Congreso 

y que tenga car~cter de fiesta regional. Sustituir el p~rrafo ~ste 

de ) 1 el domingo mbs próximo al dia de la promulgación del Estatuto•• 

por tlel dÍa de la aprobación definitiva en el Pleno del Congreson. 

SEÍiüH Hüll!UGUEZ BASULTO: A tí tul o preambulm; pues en ningún mo

mento queremos ser excesivamente legal~stas, nos parece d~ficil de 

.entender que un miembro del Gobierno, Sr. })residente, hable a titu

lo de Portnvoz del Grupo, porque la dif'erencia entre Grupo y Gobie!_ 

no debe establecerse; pero, t:~n f'in, aunque es ]o qu.e menos i~porta.!! 

ci'.'a tiene, queremos (ie todas las n1aneras que esa diferencia se esta 

blezca a la hora de_lRs intervencic1nes, como debe ser8 

Lntrando en e1 t~ma e11 cuestión,· en principio, egradecemos que el 
' 

espiritu de nuestra propuesta y su primera p~rte -salvo algunas va~ 

riaci_ones que se pretenden de fechas o de qlle coincida o no en" sába

do o en domi11go- se hayan aceptado porque, corno he dicho en nombre 

Ste rni Cl.rupo, era una propuesta que f'-o'rzosamente ha.bía. de ser flexi

ble porque si se trataba de institucionalizar el Día de La Hioja, 

debía de tener un acuerdo unánime de t<;>da la Institución y no P.s?. 

día ser algo que ningún Grupo pretenda establecer por ningún ti

po de presibn o de fuerza, ni siquiera la n~mirica; la primera 

parte, por tanto, está aceptada, y el hecho de que sea un domin-

go o un lunes -eso no es para nosotros cuestión de debate- sí hay 

que tener en consideración que de no celebrarse un domingo -que es 

cuando todo el pueblo puede con facilidad sumarse- de hacerse otro 

día ha de institucioryalizarse ese día como día de fiesta regional 

y, de los días que·tenemos de fiestas, habrá que sustraer uno tal 

como se hizo .en Cataluií.a, quitando el día del Corpus o no sé que 

otro día, nl dia de San Pedro o no sé que fiesta nacional, para ha

~er la celebraci6n; ese es el problema que entrafia, pe~o que es un 

problema a discutir, en realidad se hace referencia directa e inme 

diata a la Consejería de Cultura, para que la Consejería y la Co

misión correspondiente lo establezcan con rapidez. De ahí la ur

gencia, porque si nuestra propuesta contiene .en su segunda parte 

que se celebre el primer domingo de octubre, la urgencia es que en 
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tres semanas ha de estar celebrándose el día; por tanto,,la urgencia 

está más que justificada, pero que no debe ser que esta Asamblea la 

toma en consideración o no la toma sino debe. ser la Consejería de Cul 

tura con la Comisión correspondiente y con todas aquellas Instituci,2_ 

nes y Organismos que quieran colaborar, la que tiene ya que pisar te 

rreno y llegar a concreciones y a particularidades·su celebración ca 

so de que sea aceptada. La tradicionalidad de que se haga en octubre 

es clar~sima, el primer Día de La Rioja fue el día 8 de octubre ; el 

22, el 7; el 32, el 12; el 42, el 4 de octubre; como ya he indicado 

con el carácter de celebración por parte del Partido Socialista y 

de otros Grupos, pero que -en realidad- son días de La Rioja, y así 

constan y figurarán para toda la vida en los Anales históricos de La 

Rioja. Quiero que tomen en consideración'que el 3 Ó 4 de octubre, 

el 3 domingo o el 1¡ lunes -si la fecha de un dÍa laborable institu

cionalizado ya para este año no da lugar- debería ser un domingo co

mo siempre se ha procurado; el dÍa '3 de octubre, que es domingo, es

tá a cuatro fechas del inicio formal y legal de las elecciones y, por 

tanto, no incide en ellas, pero si tuviera alguna incidencia -en nues 

tra opinión- ha de ser sie.mpre positiva, porque en medio o a las pueE_ 

tas o en el preámbulo o en el pórtico de unas confrontaciones elec

torales que esperamos sean correctas, pero que en cua1quier caso son 

confrontaciOnes electorales, el hecho de que demos un ejemplo pÚbli-

co de planteamiento unitario frente a lo que es lo mejor para La 

Rioja, es un ejemplo positivo, eso es un -marco adecuadisimo y pro-

pio para iniciar una confrontación electoral. Estamos unidos para 

todo lo que es La Ri6ja en común, para todo lo que son los intere

ses generales de La Rioja y cada Partido hará su planteamiento en 

las elecciones que a 4 fechas despu¡s se expondrá; por tartto, en 

nuestra opinión, es que pudiendo discutir eso, perfectamente, ya sin 

prisa por parte de la Consejerla y de la Comisión cuando se celebra 

el dÍa 'institucional de La Rioja en años posteriores -si es en do-

-mingo o en lunes, si es en ocfubre y tal- y siempre que se tenga en 

consideración las faenas de la Agricultura y de la Industria deri

vada de la Agricultura, que a partir del primer domingo de octubre 

son intensísimas en La Hioja por las recolecciones y las cosechas, 

en -particular del vino, a nosotros nos parece que este añ.o hay tie!!! 

po más que suficiente, si la Institución se hace cargo de ello, ti~ 

ne tres semanas para. poner en marcha un Día de La Rioja, para no 
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romper la tradición, que no sería bueno en· absoluto y me-nos para ro!!! 

perla en unas circunstancias como ~stas, es el .primer paso que daria 

con carácter pÚblico mayoritario nuestra Comunidad Autónoma y lo 

puede dar perfectamente bien; asi que mantenemos -aceptando y enten 

diendo todas las intervenciones- el hecho de que sin mezclarlo ade

mAs con el Desfile de las Carrozas,· sin mezclarlo con nada, que sea 

el Día de La Rioja, no ~Con la centralización exc€siva que supOndría 

qt¡e se celebrara exclusivamente en Logroño, que también se puede pla!!; 

tear si celebrarlo en Logroño o también celebrar!¿ en las Cabeceras 

de Comarca~ éso, la Consejería y la Comisión lo pueden discutir, ma~ 

t-enemos por tanto el primer punto que es de aceptación general, por 

lo que vemos, y el segundo en lo que respecta a la cel~braci6n del 

año 1982. 

SR. DIAZ YUBEHO:' Para una cuestión de orden, sin tener mucha cul 

tura ~arla~entaria tengo enteridido que el Consejo de Gobierno puede 

intervenir cuando quiera, el .Sr. H.o-pero ha i'ntervenido como Coriseje

ro de Gobierno. y yo c·omo Portavoz del Grupo Centrista". 

SR. PRESIDENTE: Efectivamente, asi ha sido. 

SR. SAICNZ COSCULLUELA: "Sr, Presidente aqui estamos ante una Asam

blea reducida y hay un desdoblamient6 de funciones, los miembros del 

Consejo de Gobierno pueden ostentar a la vez la condición de miembros 

de la Asamblea, pero des"de luego el principio de la separación de po

deres ,es un principio constitucional y, desde lueg.o, es un ma1 prece

dente que el Consejo de Gobierno -.controlable por la Asamblea- sea 

a" la vez, a través de uno de sus miembros, Portavoz de uno de l.os Gru 

pos; nos pa'rece que es una irregularidad e1 comportamiento de que un 

Grupo haga valer su opinih~ y sus man~festaciones a trav~s de miem

bros del Consejo de Gobierno, sino como Portavoces del Grupo Parla

mentario; naturalmente, 'no es una objeción reg-lamentaria, pero des

de lueg.o el Grupo Soc~alista expresa su extrañeza y reitera que man

tiene su extrañeza porque un miembro del C.on·sejo de Gobierno actue 

en su calidad de Portavoz de un. Grupo Parlamentario • 

SR. PHESIDENTE: Desd·e luego esta Presidencia le ha concedido la 

palabra como miembro del Consejo de Gobierno, no como Portavoz del 

Grupo Centrista. 

SR. DIAZ YUBEHO: Opino que, si es un derecho ahe se tiene a ínter 
' -

venir, y cr-eemos que es reglamentario, no'- vamos a renunciar -e.n nin 
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gún momento- a hacer uso d1e nue·stro 'derecho. 

SR. PRESIDENTE: OÍdos lo~ distintos Grupos Parlamentarios, proce

de ~ometer a votación los dos puntos en si de que consta la Moci6n; 

el primero someter a votaci6n si se actierda celebrar el Dia de La 

rrioja, se somete a votación. 

SR. DIAZ YUBERO: En el primer párrafo •••• 

SR. PHESIDENTE: Pero la enmienda, "in voce" se refiere a fechas, 

primero es al espíritu de la Ley. Esta Presidencia considera que 

aunque primero y por orde'n habla de institucionalizar el Dia de La 

Rioja, y entonries· se somete a votación si se desea o no institucio

naliza~ el Día de La Rioja. Se aprueba por asentimiento. 

Enmienda "in voce" del Grupo Centrista a la Moci6n presentada 

por el Grupo Socialista sobre fnstitucionalización del Día de -La 

Hioja, refiriéndose a la fecha; debería ser el domingo más próximo 

al día de la promulgación del Estatuto, eso es lo que dice el Grupo 

Socialista. ,Y la enmienda "in voce" que deberá ser el día de la apr~ 

baci6n definitiva por el Congreso de los Diputados. 

SH. HOD!UGUEZ BASULTO: Mi Grupo no tiene inconveniente -dejando 

fijo lo del domingo más pr6ximo- el hecho de que en lugar de tomar 

como referencia la fecha de promulgaci6n sea la fecha de aprobación 

del 25 -de Mayo; no hay ningún inconvenie11te. 

SR. PHESIDENT,E: Esta Presidencia quiere decir lo siguiente; oído 

el Portavoz del Grupo Socialistai aqul hay dos cosas, una la enmien 

da "in voce" que es para l-a fecha, pero es que ésto el Grupo Socia

lista lo refiere a afios venideros y, por lo tanto, lo próximo es lo 

p-rimero que· tenemos que someter a votación'; la fecha es para años 

venideros, toda vez que este Día de La Hioja -aunque se aprobara con 

arreglo a esta Moción- seria para el afio próximo, y el Grupo Socia

~ista lo presenta para celebrar en el afio 1982; por lo tanto, llega 

el momento de la votación. 

SH. DIAZ YUBLHO: Creo que la Moción tiene dos párrafos que deben 

votarse consecuentemente no saltarse de un pirrafo a otro; est~mo 

que debe votarse el pri,mer párrafo con la enmi.enda qu·e se ha hecho 

y, posteriormente, el segundo párrafo, aunque yo no entiendo de t'c 

nica parlamentaria. 

SH. PHESIDENTE: La Moción que presenta el Partido Socialista a 
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pesar de los pArrafos en que viene deta.llada seg6n su escritura, es 

celebrar el Día de La Rioja y que este afi~ sea el primero de octubre; 

yo no digo que la votación haya que hacerla con arreglo a la mate

mática reglamentaria, pero creo que lo primero que pro<;ede es que 

el espíritu de institucionalizaeión del Día de La Rioja se ha apro

bado por asentimiento,; después debemos pronunciarnos en la fecha 

que propone el Partido Socialista para este afio, puesto que lo que 

después se va a votar aquí será para el sigUiente • 

SHA. SALAHRULLANA: Sr. Presidente: creo que sería mucho más lógi 

e o y ademá's mejor práctica parlament~u . ..;fa, votar en primer lugar el 

primer párrafo con o sin enmienda y, lu'ego, en segundo lugar el 

segundo pár,rafo, ,por el orden en que está presentada la Moción del 

Partido Socialista. 

SR. IBARRONDO:Deseo que se lea exactamente el primer párrafo de 

la Moción que ha presentado el Cirupo Socialista, en base á la enmien 

da "in voce" que ha presentado el Grupo Centrista. 

SR. PHESIDENTE: El primer párrafo dice ,lo siguiente: "lQ.- Insti

tucionalizar el Día de La Rioja con marcado carácter festivo y pop.:!:_ 

lar, CtJya fecha de celebraci6n debería ser el domingo m~s~pr6ximo 

al día de la promulgación del Estatuto de la Autonomía de,La Hioja. 

La organización del Dia para su carácter institucional debe co

rresponder al Gobierno de la Comunidad Autónoma, a través de la Con 

s~jería de Cultura",• 

Se somete a votación. 

La enmienda ''in voce 11 dice que _deberá ser Aniversario del ,día de 

,la aprobación definitiva por el Congreso de los Diputados. 

SR. DIAZ YUBVRO: Si aprobamos primero el párrafo, la enmienda no 

tiene ninguna virtualidad; luego habrá que aprobar primero la enmien 

da.,. 

SR. PRESIDENTE: Se somete a votación lá enmienda "in voce" del 

Grupo Centrista, que deberá ser el dia de la aprobación definitiva 

por el Congreso de los Diputados. 

Sres. diputados que votan a favor de la enmienda del Grupo Cen

trista, que dice: ''deberá ser el dia de la aprobación definitiva por 
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el Cnngreso de los Diputados. (Pausa y recuento de votos). 

Resultado de la votaci6n: 

Sres. Diputados que votan a favor: 12 

Sres. Diputados que votan en contra: 11 

Que se abstienen: 6 

por lo tanto, dicha moci6n queda apro'bada; queda aprobada la enmien

da ''in voce'' del Grupo Parlamentario Centrista. 

Se somete a votaci6n el párrafo primero con 'la inclusión de la, 

enmienda, institucionalización ctel Dia de La Rioja,y el dia de apro

baci6n 'definitiva por el Congreso de los Diputados. El párrafo pri

mero con enmienda Hin voce 11 incorporada queda de la f'orma siguiente: 

''Institucionalizar un Dia de La Rioja con marcado carácter festivo 

y popular, cuya fecha de celebraci6n deberla ser el dia de la apro

bación definitiva por el Congreso de los Diputados''• esto es lo que 

se vota. 

Resultado de la votación: 

votos favorables: 15 

votos en contra: ninguno 

abstenciones: 14 

queda aprobado, por lo tanto, el párrafo primero de institucionali

zación del Dia de La Hioja y que deberá ser el dia de la aprobación 

definitiva por el Congreso de los Diputados. 

-Párrafo 22: Provisionalmente, para este afio 1982 en el que se 

ha estrenado nuestra Autonomia procede que en torno al primer domin

go de octubre, como se ha hecho otros años, se organice este Dia de 

La Rioja". 

Se somete a votación. 

Resultado de la votación: 

-votos favorables: 7 

- votos en contra: 22 

abstenciones: ninguna 

por lo tanto, queda rechazado el segundo punto de la Moción que de

cia: ''celebrar el Dia de La Rioja el primer domingo de octubre". 
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-4o punto.- Moción de urgencia presentada por el Grupo Parlamen

tario Socialista por la que se propone el establecimiento de un con 

cierto de colaboración entre el Consejo de Gobierno de La Rioja y 

el Instituto Nacional de Empleo del INEM. 

Tiene la Palabra el Portavoz del Grupo Socialista por espacio 

de 10 minutos. 

SR.,RODRIGUEZ BASULTO: Sres. Diputados: la moción de urgencia que 

en este momento presenta para su debate el Grupo Parlamentario Soci!!_ 

lista tiene su just~ficación y su urgencia, entre otras muchísimas 

razones, en el hecho de, que programado por el Estado atravfs, del 

INEM, el Instituto Nacional del Empleo, para La Hioja una serie de 

cursos dirigidos fundamentalmente a esa :población ciertamente mar

g;inada de hombres y í'undamentalmente de jóvenes sin empleo que no 

han gozado nunca de un primer empleo; de 16 cursos que estaban pro

gramados solamente se han llegado a realizar dos y 14 cursos con su 

dotacibn econ6mica estin a punto de perderse y quizAs el tema econ6 

mico sea por supuest9 secundario aunque muy importante frente a la 

posibilidad que se le está ne,gando en, la práctica a miles de jóve

nes -no cientos- a miles de j6venes y a muchos mis miles de perso

nas en La Hioja, hombres subsidiados,,apuntados al subsidio de de

sempleo que no lo cobran, que no han gozado nunca de un empleo o 

que si lo han tenido lo han perdido, tanto esto es asi que con el 

fin de desarrollar y de ampliar la Ley básica de empleo que de al

guna forma y frente a la opinión lÓgica y justa de las Centrales 

Sindicales y, en particular, de la Unión General de Trabajadores, en 

tendian que la cobertura,tendria que ser ampliada y no disminuida, 

como de hecho la cobertura se estaba disminuyendo y se está dismi

nuyendo además peligrosisimamente. 

Se presionó al Gobierno y dió como resultado un Heal Decreto por 

el que se crea un fondo especial de protección al desempleo, cuyo 

corto articulado, pero jugoso e importante, ~os viene a decir que 

hay un~s dineros para que de ellos se pueda aprovechar la juventud, 

fundamentalmente los jóvenes que no han tenido ningún empleo y que 

llevan seis meses mendigando un puesto de trabajo y que además no 

están cualificados y, por lo tanto, están.en inferioridad de con

diciones; y es, desde luego, en este momento la población más seria 

mente marginada y por otra lado, ese fondo no se debe dar gratuit!!_ 
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mente como una limosna, se lo pueden ganar perfectament-e aumentando 

su formaci6n profesional, llegando a adquirir conocimientos que les 

permitan llegar a un abanico más amplio de ofertas de trabajo y si 

ese dinero, además, no se gasta en un plazo que termina el Último 

dia de este afio, se pierde; de ese fondo de quince mil millones de 

pesetas le pueden corresponder a La Rioja, aproximadamente casi vein 

tiún millones de pesetas y se va a perder; pero, insisto, en que lo 

malo no es que se pierda :s.i no actuamos con rapidez -y de ahi· nues

tra insistencia en el anterior debate de que no se pospusiera el 

debate de esta Moción- porque hay en La Rioja 7.000 personas subsi

diadas, apuntados en las Oficinas de Empleo, demandando un puesto de 

trabajo, y muchas de ellas, además, no cobran absolutamente ninguna 

c~ntidad. El 20%, más de 1.500, son jóvenes que aspiran a un primer 

empleo y si lo han tenido··-por su corta duración o por circnnstan

~ias ajenas a su voluntad- lo han perdido y han perdido además la 

posibilidad de cobrar el subsidio de desempleo. De estos mil qui

nientos jóvenes, el 751; no tienen ninguna cualificación que les per 

mita, con mAs holgura y eficacia, enfrentarse -en periodo tan serio, 

tan duro y tan profundo de crisis- a las pocas ofertas de trabajo 

que hay; ¿qué se intenta mientras tanto?: Remediar, sí es posible, 

de una sola tacada la situación, de estos 1.500 jóvenes o por los 

menos de estos 1.000 jbvenes riojanos que se encuentran en condi

ciones verdaderamente duras y muchos de ellos dramácticas; y hay 

qbe hacerlo tomando medidas eficaces y prácticas que además están 

perfectamente delimitadas, que están perfectamente resefiadas en el 

Real Decreto del Fondo de Pr~tección al Desempleo que ahora en este 

momento contemplamos; pueden las Instituciones u Organizaciones pa¿: 

ticulares llegar a acuerdos -y han de hacerlo con rapidez, con efi 

cacia, con auténtica solvencia- llegar a acuerdos con el INEM para 

que, de una parte, ese dinero del fondo que ha de darse a través de 

becas a los jóvenes y q••e además durante ese período de tres meses 

que duran estos cursos, y no voy a entrar en muchos detalles porque 

la moción es amplia y suficientemente explicativa para ellos, para 

que durante esos tres meses no solamente cobrarían una cantidad 

-por supuesto que si no debemos tacharla de ridícula, en absoluto 

se·puede tachar de amplia- una cantidad de veintiuna mil o veinti

tres mil y pico de pesetas, 2.330,- Pts. para subsistir, porque ade 
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más durante esos J meses están asegurados 'y después de esos tres me 

ses tienen, por lo menos, la posibilidad más real, más cierta, más 

segura -siempre insegura por supuesto- de llegar a un puesto de 

trabajo, 

Tiene además otra virtualidad importantísima y es que existen, 

todos los conocemos, centenares de ·profesionales de la enseñanza sin 

ning6n tipo de trabajo y que podían se~ perfectamente, que serían 

logicamente,los hombres idóneos -y éstos hombres serían los que de

berían impartir estos Cursos•y damos así de alguna manera empleo 

no solamente a :Los jóvenes que todavía no hayan llegado a ninguno, 

sino a profesionales de la ensefianza que, en este momento, se en

cuentran en paro, buscando y mendigando un empleo. Nos parece ver

daderamente importante y digno de resaltar una tercera variante, que 

e~tablecemos y que ni siquiera es un afiadido ''in voce'' que se reco

ge en el espíritu de la moción y que sin embargo, es importantísima: 

en La Hioja no más de 2.000 adultos, perdón, no menos de 2.000 adul 

tos se pueden calificar perfectamente como analfabetos, pues muchos 

de ellos no saben ni leer ni escribir y, los que lo saben, saben 

exclusivamente eso y no tienen la mAs minima preparaci6n para po

der enfrentarse en igualdad de condiciones a las dificultades de la 

vida cotidiana. Estos adultos pueden recibir Cursos nocturnos y pu..!:. 

den estar becados si están en el desempleo, y si no el Fondo puede 

pagar perfectamente a esos profesores para que en cursos nocturnos 

impartan clases para adu-ltos; en otras regiones se está ,haciendo 

así, no vamos a ser los pioneros, pero sí debo indicar que -por de!!_ 

gracia- frente a la falta de iniciativa y de impulso por parte del 

Gobierno -que no se sabe s~ pretende ahorrarse estos 15 millones que 

están presupuestados en los Presupuestos Generales del Estado para 

esto- o por falta de iniciativa olel pripio INEM- que no propicia la 

creación de estos acuerdos- lo cierto es que en toda España se es-

-~An no gastando; no vamos a decir ni siquiera malgastando, seria 

a6n peor, no gastando estos fondos dedicados además a uno ele los sec 

tares más necesitados de nuestra población. En La Hioja, ésto nos pa 

rece francamente muy serio que pued~ ocurrir, que siga ocurriendo. 

La Consejería de Educación de la Diputación Foral de Navarra tie

ne establecido una pléyade de cursos, todos ellos verdaderamente in

t.eresantes y más de 1.500 personas sólo, en la zona de Pamplona, los 

están recibiendo con verdadera eficacia; algo similar es lo que pr,2_ 

ponemos aqui, en esta Moci6n, constituy~ndose con toda la urgencia 
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que es preciso una: Comisión técnica,,formada por representantes de 

la Comunidad Autónoma y por el INEM, que ponga inmediatamente en 

marcha estos Cursos, que se ponga inmediatamente en contacto con el 

Consejo Rector del INEM, con el Ejecutivo Provincial del INEM, que 

se ,ponga inmediatamente en marcha con el fin de que estos Cursos se 

puedan impartir en los 3 meses que nos quedan de, aquí a final de año, 

a fin de que los fondos no se pierdan;' es cierto que no se pueden h!;!_ 

cer propuestas,· cuando requieren un gasto, que no estin cuantifica

das por lo menos en la medida de lo posible. 

Dice el primer punto de la Moción que se aplicarán recursos por 

cuenta del Consejo de Gobierno de La Rioja:nosotros creemos que no 

eS--tamos en condiciones de asignar recursos cuantiosís'irnos, pero és

te ri.o es el caso; éste es, al contrario, el que una peseta se multi

p"lica por 100 en lo económico y por 100 millones en la trascenden-

cía social. 

Interesa aportar la cantidad suficiente para contratar 20 profe

sores durante 3 meses con unos sueldos que podemos entorno a las 

60.000 pts., por dar una cifra indicativa y que supondría cuatro mi 

llones y medio de pesetas, y no se nos puede decir que la Comunidad 

Autónoma de La Hioj a no ten,o;a '* millones de pts. que con otros 4 o 

lf y medio -caso de que fuera al 50% por parte del INJ<;M de su propio 

Presupuesto, que lo tiene sin gastar, pues de 16 cursos sólo ha rea 

lizado 2, la ineficacia es contundente- no se puedan manejar la can 

tidad de 9 ó 10 millones de pts. más que suíicientes para acondici~ 

nar una-serie de locales que ya están acondicionados, porque se pu~ 

den usar los locales propios de la Comunidad, del INEM, de los Col~ 

gios, Escuelas del Hinisterio de Educación que, forzosamen-te, habrían 

de prestarse a ello, siempre que les sea posible; esa sería una can

tidad suíiciente, los 20 millones de pesetas y otros 10 millone~ que 

el INEM no va a invertir -si no promocionan estos cursos a través de 

nosotros- esos 20 millones de pesetas para becas, exclusivamente pa

ra becas, se van a perder también. 

Y para terminar, insistir en que lo que de verdad se perdería, lo 

fundamental de lo que se perdería no son esos dineros -porque a fin 

de cuentas en las arcas del Estado quedarán- no sería eso lo funda

mental, lo fundamental es que se perdería para 1.500 jóvenes la opo!: 

tunidad de recibir unos Cursos de iniciación o de reciclage, de co

brar un subsidio, de estar unos meses dedicados a una nobilísima ta

rea; la posibilidad de que una serie de adultos, en número muy impo!: 
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tante, reciban instrucci6n primaria suficiente; la posibilidad, por 

tanto, de generar y de regenerar la mayor de las riquezas, la riqu~ 

za social y humana de nuestro pueblo y, frente a eso, no hay posibi 

lidad de debates cicateros en cuanto al dinero y la urgencia esti 

m/is que comprobada. 

SEÑOH F'EHNANDEZ HEHREHO: Sr. Presidente, Sres. Diputados, también 

muy brevemente, para sumarme pHrsonalmente a la ini~iativa de esta 

moción: cuando repasábamos en la jornada inaugural el Programa del 

Candidato del Gobierno, encontribamos unos pirrafos alentadores por

que iban a prestar gran parte de su energia a una politica de empleo 

y aquí, muy claramente, exponían unas intenciones de protección con 

la máxima energia a la inserci6n en el mercado del trabajo de j6ve

nes demandantes del primer empleo; otro de sus objetivos era la de 

reconvertir a los demandantes que habian tenido el primer empleo, r~ 

convertirlos al objeto de que pudiesen encontrar un puesto de traba

jo adecuado a nuevas t¿cnicas y -como digo- estas intenciones del dis 

curso del Candidato nos producian alegria. Hoy, a trav•s de esta mo-

ci6n, tenemos un objetivo claro, marcado, donde la Ley nos permite dar 

pasos a corto plazo y ese corto plazo es el que hace precisamente, el 

que har~ al Grupo mayoritario apoyar esta moci6n para que su Consejo 

de Gobierno pueda establecer canales inmediatos de poder llevar una 

ilusibn, una esperanza a toda esta juventud que, desgraciadamente, hoy 

tenemos y que no ha encontrado el primer empleo, unas veces por cir

cunstancias de la propia crisis econ6mica, otras veces porque no tie

ne la formación adecuada para poder encontrar ese primer empleo, dado 

que la tecnologia cambiante, trepidante en estos momentos, hacen oxo

letos unos conocimientos de unos días a otros. Por ello, quiero pedir 

desde esta tribuna al Grupo mayoritario que apoye incondicionalmente 

esta moci6n, al Consejo de Gobierno que emplee su esfuerzo y que de 

las formas legales previstas soslaye los condicionantes econ6micos que 

le podian permitir un.~mayor relajamiento en la consecuci6n de estos oh 

jetivos 11ue en la l..J.:oción se proponen, para poder -como digo- llevar un 

halo de ilusi6n, un halo .de esperanza a esta juventud que necesita más 

que nunca el apoyo de todas las Instituciones. En La Hioja tenemos que 

dar ejemplo de r1ue estamos sumergidos en la solución del gran problerna, 

del mayor problema que tiene hoy la politica nacional, que es la poli

tica del empleo, la politica del paro, y debemos llevar y poner todas 

las variables que tenemos: econ6micas, sociales, etc~ en funci6n de 
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la solución de ese gran problema, no tener esas variables dispersas 

para con acciones aisladas poder llegar a solucionar otra variable 

dentro de la función econ6mica q11e es el paro, sino que todas las 

variables tienen que ser lin función de un so lo objetivo, elimj_nar 

con esta moci6n cuanto antes esa lacra social que es la falta de tra 

bajo. Creo que podemos dar un paso, un paso más en esta lucha y pod~ 

mos -repito- llevar esa ilusión, ese halo de esperanza a una juven

tud que se está _desesperando al no encontrar es~ primer empleo, al 

no sentirse realizada.en esa primera salida a la vida, que todos he

mos encontrado cuando terminamos los estudios primarios. 

Hepito mi apoyo incondi~·ionel a la :·'locif+n present.ada por el C·.rupo 

Socialista_ .. 

Se concPde la. palabra al Sr .. Iharrondo~ en J.a repr~ 

sentaci~n del Consejo de Ciobierno. 

t:1.dos: 

porqt.te a] !-:os te ::-,~(.r·y y·o- creo que le 

tó el sá·:,ndo, -:;a sido it:J~)o.s.ible c•s't1J_die:.rla y no E e h<J teJI:i do t o 

~JateriaJ rle entrnr en e]_ rurJdo ~el teqa~ Sin ernhArgo¡ ~llera (}ejar 

bien cJ.::cro -y en t'sto, si er:do las 11alabras del Sr& F CJ"Tl ú:.n.(l e z, 1-:- erre 

ro- qun en el discu_]:~so de invc~,stidura de rYu_estro rr(,ISi(lf.:nte se _propi-

ciaba uno politica de conv·en:ios :,r éste (-~s el pri¡:1cro ot:te podr:Ía el 

CoiJ.sejo de G_ohierno l.Jeva_in [t efecto; f-lOr con::;,igtJieni:e~ ccnno Co:nsPjero 

y de acu.crd.o con la Co:nsejE:rÍa de Cu.ltu_ra, he c'e dE~cir rru.E:: sf~ .;-:sttldiará.n 

toc'!as las baS!''S que este Con·'venio debf; tener r)ara };_acer un.:-:t propuesta 

al CotJsejo de Gobierno, a fiTJ de que se ¡,abili.t.e 1.Ln.a consig;:naciÓD pr..s. 

su·~_·;ues·toriEt, tf}liienrio er: C1J.entn q·~;¡e tocio Convenio C(JnJ:¡:;orl;-1 r_¡_:na. serie 

de medios ecr:nJt;micos que actua],tt:::onte no tcn.eFJOS en nuestro r-rcsupues-

to; e:n "t:UJ in. e io, ltr:i _poco C:l vut~ln p1u;o:a, h.e ·podid.o conoc~'''r que lns 

bases del Convenio estar~an -en el sentido de que el lnstit.uto ~lacional 

ele ]_eo -a trav~s clel PoiidO Lspecial c~e l-rotecci.6n al l)esem¡)leo- ar 

bitraria la orzGnizaci6n de los CtlrSOSJ asi coniO e] estu0io (~e la orer 

t.a. d(c- etJrt'leo .. Creemo~·3 que es fu:ndamenta.l conocer J n. of0ri.f~ de. ernpleo 

I!Uf::sto rru(~ es la q_ue nos va a, df;i erminar el mercado- >!e tr<'lll<J.jo y tenf~-

rnos que saber las a_ptii~u.c!es de c,;:J_(:a uno (~e los qtte '"/an a }¡accr t::stos 

Cursos, a trav6s (te los procectimier1tos y ·ne,iios [jUC el Instituto tie-

ne como l·sic6logos, Asisterttes Sociales y clen16s; 6sto~ me dice te:ne-
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.1 "'" ~] · " t.,., .. ,., .. ·-· r>t'c· ,. ····+ u•'J' "rl o• , ."""·' .. ·,e·.' a' 1' ce '.,·.•.,r,·,bJ' .. c'•.n ',.,•u e 1 !'dOS que COTIS la t.a.I .. 0 ~·i t;- '-':'U.::> ~ .t ·; 7~.:') ~- '-' .n_- ::/ ·'""' - ~- -- - •· 

entonces, e1 Gobi<:~rno de La I-:.io._jD partic.ira.r5_a- fin<':lncia.ndo a los expe,!'.. 

t.os; bien, r¡ues 1.e:nernos que cuantificar estt1s Cf)_ntidrtdes cc1n objeto 

'"" .. 1--., e r -¡_... •· ,., t " Cllle' e ., ,., ' l. ''! ""el ¡1 o e'.· e· .•. ·, .. ,,., s .l l <'.· ,·' •. , ,•. r. Y t·,·.• ,,,- \,· .. 1· i e' .. 11 1,1 C",·,¡o s ,-:\e e' 1 :::-,11 + --i f' 00 sau J;d~ ,(,, •- -e:.· •. L. 'j""' _ __ ·,__¡ ,., - - -· ~ '--~- ·~ ..... - ~-

car las cantidades que por el Fondu Lspecial de Protecci6n al i.)esempleo 

se van a destina.r a esto y que -sE:•g(m 11e podido saber- oscila alrede-

dor de la cifra de los 2C ó 21 r:LillGlnes de pesetas a que ha Ft1udido el 

Ui-ptJ-tad.o ,';r,. Hodr] .. guez üasu]to.,. 'or consig-u:i.erie~ y con esto t.ermin.ot 

el Consejo de Gobierno -(1el cua.l -,no¡ 1en te sov L'ortavoz- co:ns:ic1e 
~ -

ra vosi.tiva la ~'·:oción J,J.resenLJ.da por e1 Socialistn y se compro-

mete, junto con la r. • • • \...,onseJPrla. oe Cultu.ra, a hace.r una_ propuestR al Go-

bitrno para que ~e est11clie es1.e Convenio c~e desrlu~s l1nhrt (le tr·aerse 

SF. ~ 1Jl/-tZ YUBLTX Sola:r.H·"c:ni,E~, para decir qut: el G,rupo Centrista va 

a apoyar l6gicamente es\a . . ' 'oc ::ton, Y:•'t:tes'tr.J que. E:r'?i '\..1!10 (¡(:; los plU\i--OS 

que prcs<~r;to en su d-:"a el Candidato a. l.u f'residenc:La (te la. Cor:nuni(lad 

CP .. )_,' . p-:~\.:;:,I;>Li\r.\.1 :El Port.avoz. dE:] brupo SociE·.lJ..j.sta ~ ' 1 
1 lP!l(; .. ~.a 

facción porque esta T-Jrop11e st.n, oue iicn_e un ir_uJudald.e v~~lor social~ 

terve:nido; n.clarar y ·pPdir c]i-sc·u.lpas -au.nc;ue no j_1a sido la cu_lpa nues-

tra- '-'ie que el escrito lo -t~a;;rrlil r-t;(·íbido el s¿;;:.a.do '1'¡.::-lE:Jado cua11d<) se 

debe diluci(iar -creo yo-· los "f_;robJ. e·;¡as .<-tdrri:n.istr,::•t.::Lvos que ·¡_lBY"lYl IJrodu 

ci.do e .se retr·a.so ~ nue nunca .será table a]_ Grupo ''l!e lo I>rE~sent6 en 

::i.empo y erl íorun .. 

una ~larticulari<iad que no qu1s1cra dejar en el tintero y es que pueden 

favorecerse de estos subsidios, de estas becas, de estas ayudas no so

lamente aquéllos alunnos que lo han solicitndo y acceden a loS Cursos 

sino todos aquéllos jóvenes riojanos que soliciten acceder a los Cur-

sos -y por causas no impui.ables a su vuluiJtr.td- no ¡nJ.C(ÍB.ll .:.~cceder a. los 

n1ismos; por Jo dic'l:H_,, se ampJ.iar::Í.a el nÚ;1cro de benef'iciarios de !JCC e 

,... {' .. ' )-. __ .\.,' n,ue se propone '1-1a s -;_ .. D J. os 1..-LC\., ó los 1 .. 2.Ct·, 

co:no lo soliciten eTJ tie:·'lpO -:;·' forrna ns, .::~u:n(jUe no pue,:tln retlli-
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dej.:::.tdo e:n t::l tintero y es e} c~e Ja cc)lnLo-, :-.:ci()f! '(tlP <lehc:n _!:rc-st¡•r ]os 

este DClleJ.''(lO c-J·;·trElJ ;._¡ L.tJd<:.l t11f<·: seri~ 

los t1ntn.nlicntos ele la _:\d;·:in.i::.:t_¡·r;ci/J:n l.oc;;J.. .. SobrE~ t.odo, (1uereruos des-

la que 1 en o;.,in.-i 

e;:;- m i:n,. T' ~ se ' .. 
f'rO"¡_l0S].1.0S,.. e ur1ndo 

en despec·ti'.T[.lt ~ü11·te d ;,.par<:-l qu~' sirve la t\:.rtonor·l_-ta.? J e node~:ncs 

·to{Jos cuant--os TlOr desg1-i'1Ci-a 1cJ nc·C<',<::~iten ~ 

E·so s1_ que! ele -,.rerrin<:i, ;:·:.r., Prcsi{_,_P.L~e, es ortc-\nte .. 

ar 

a; <:sta :;_·rcsideücin s<)·¡ctc la 

.·Joci~n a vc,tftciAn v puecle ser 

ero 1·1accr {los i:ndicaci<n1cs: 

Co::1isii'Jn ··e •. eglamünto ::-· J!!.:;i..icione::::_: se relUlir!t rtl ac;Jl¡;:r 1 ': segu:nda el 

Sr., UeJet;ndo del Ctobi..t'rTlO en La Hiojr-;, :;:1or co,~n:Inic;:;ció:n tc-1eíónica ~ n:f~ 

:iba a r:~aller ;.teto o:f:1c1al mru;an.:-· ,_, J.ns trc:Cf': :nrt:\S, en el L.obierno CivJl 

t<:>!nr:rrt't ;--•nsesl<)n i; .. l uis }"-:.ojo Vi]_lfJ: (lf.:] n11cvo c;·-lr,t::o de UGlr'·g<.t\Jo del Go-

bicrno en l_,a ;:; io j r~ ; :', u .. acto 

al q1J.e '«lC' -ha i-n•-i.t<tdo rogáncl() :·Jp l1ap;a exte:~Jsj_·,.--n E-'::::.:--~ :i_!Jvi1 é-:ciÓJ: a todos 

los conJtlo:nf:ntes ue la (:f¡~·;¡;:::_r,:;~ .. J··or .1<"~ tarrto, lllE~.:ia:na. a la '\lTta están tur\os 

C'' 

la i-.s;:¡mb]_f.'EI_ ln lf.J ic:Lt~:tci/JTJ ;-1 u .. Luis ;--;ojo -~Jor ser eJ.. t-;r:ir-ner Delcg:'Jdo 

del Cob:Lerno CfU.t.~ ';f-t sirio nv ,T :·do. 

)le ac1J_c;rclo co:nsfc:-1rá s~~ Jevn:nta 1a . ' sc.c.::2on. 

c.:iTJCO mi:nutosc) 
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